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Intervención del diputado Marco Antonio Cabada Arias, con motivo del censo 

de población y vivienda 2020, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en relación a la Comunidad Afromexicana asentada en el Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del quinto punto del 

Orden del Día, Intervenciones, inciso 

“a”, se concede el uso de la palabra al 

diputado Marco Antonio Cabada Arias, 

hasta por un tiempo de diez minutos. 

 

El diputado Marco Antonio Cabada 

Arias: 

 

Con su permiso, diputado presidente. 

 

Compañeras y compañeros diputados. 

 

Medios de información. 

 

Público en general. 

 

Hago uso de esta Tribuna en relación 

de la presencia y la importancia de las 

poblaciones de raza de piel negra en 

América Latina y que son objeto de 

debates nacionales e internacionales. 

 

Tanto en la escena política como en el 

campo de la investigación, los 

afrodescendientes es un término 

empleado a partir de la Conferencia 

Internacional contra el Racismo y la 

Senofobia por las organizaciones 

negras para diferenciarse de los 

afroamericanos de estados unidos. 

 

En tanto que calidad de comunidades 

étnicas son reconocidos en textos 

constitucionales de varios países 

quienes ponen en práctica  medidas 

específicas para luchar contra la 
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discriminación y promueven su 

integración a partir de reconocimiento 

de sus particularidades. 

En el ámbito internacional en Diciembre 

del 2013 la Organización de las 

Naciones Unidas promulgó el periodo 

internacional de las personas 

afrodescendientes que comenzó en 

enero del 2015, recientemente se 

cumplieron 25 años de la creación del 

proyecto internacional la ruta del 

esclavo Resistencia libertad y 

patrimonio de la UNESCO. 

 

En nuestro país, el reconocimiento de 

las poblaciones negras o de origen 

africano es ambiguo, en este sentido si 

bien es cierto que la importancia  de la 

esclavitud y de la presencia negra es un 

hecho histórico comprobado y bien 

documentado en diferentes estados y 

regiones principalmente en nuestro 

Estado no sucede lo mismo con las 

poblaciones negras contemporáneas 

cuya existencia como grupo social aun 

no es reconocida por ningún texto legal. 

 

En este orden de ideas, sabemos que 

nuestro Estado de Guerrero se divide 

en siete zonas entre ellas la de la Costa 

Chica y Acapulco son las cuales tienen 

una particularidad estar integradas por 

gente afromexicana con la singularidad 

de que son descendientes de esclavos 

traídos de África durante la conquista y 

la colonia. 

 

De aquellos que escaparon de sus 

verdugos y se quedaron en la región de 

la  Costa Chica de Guerrero de la 

misma forma se cree que con la llegada 

de españoles sobre la época más fuerte 

de la colonia, trajeron para las labores 

más duras a esclavos africanos esto 

ante la imposibilidad de convertir a los 

nativos en esclavos. 

 

Siempre que se habla del mestizaje nos 

viene a la mente la mezcla de indígenas 

y españoles ignorando que siempre que 

hay también afrodescendientes cuya 

importancia se le resta por ser 

desconocidos. 

 

Don José María Morelos y Pavón 

célebre autor del documento 

Sentimientos de la Nación y nuestro 

generalísimo Vicente Ramón Guerrero 

Saldaña, pieza crucial en la 

consumación de nuestra independencia 
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eran de origen mulato, al hablar de 

pueblos afromexicanos trascienden los 

estereotipos que rodean a estas 

poblaciones, quienes pugnan por 

reconocimiento de su identidad étnica 

de sus contribuciones culturales e 

históricas y de su permanencia e 

importancia participativa en la sociedad 

mexicana. 

 

Reconocerlos es reconocer, celebrar y 

resguardar la diversidad étnica y cultural 

que forma nuestro México a la vez que 

posibilita abordar y contrarrestar las 

desigualdades sociales que por raza, 

color de piel o ser minoría enfrentan así 

como el racismo y la discriminación. 

Ahora bien, en otro orden de ideas, el 

censo de población y vivienda es el 

conjunto de operaciones que cada diez 

años realiza y que consiste recopilar, 

resumir, valorar, analizar y publicar 

datos de carácter demográfico, cultural, 

económico y social en sus divisiones 

político-administrativas y los datos 

relativos a todos los lugares destinados 

a la habitación humana referido a un 

momento o periodo dado el cual 

elabora el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI). 

 

Bajo este contexto y como un dato 

importante la encuesta intersensal 

realizada en el año 2015 del INEGI, 

indicó que Acapulco es la Ciudad con 

mayor cantidad de habitantes 

afromexicanos en el país, por ello 

considero de vital importancia el 

empoderamiento de este núcleo 

poblacional a nivel estatal y nacional por 

lo que se hace un atento llamado de 

forma personal y colectiva para que 

sean tomados en cuenta como 

identidad afromexicana en este censo 

nacional 2020 del Registro Nacional de 

Población ya que será este un parte 

aguas para la identificación territorial del 

asentamiento afromexicano en nuestro 

Estado y en el país. 

 

Asimismo, cabe mencionar que para el 

Municipio de Acapulco es importante 

recolectar y conservar los datos 

estadísticos sobre el número de 

habitantes afromexicanos residentes en 

él esto con el fin de conocer y reconocer 

a la población que se gobierno de 

acuerdo a sus necesidades y en la 

aplicación de las políticas públicas. 
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Por eso es necesario la colaboración 

del Estado y del Municipio afecto de 

que promuevan la concientización de 

los habitantes a reconocerse como 

parte de la comunidad afromexicana y 

que durante este importante censo los 

habitantes manifiesten en donde 

residen y así poder cuantificarlos, ya 

que es relevante destacar que la 

información va referida tanto a 

características de las personas como a 

datos de los hogares y a las viviendas 

siempre a nivel nacional, es a partir de 

ahí que el gobierno federal tiene el 

interés de obtener datos estadísticos 

para programar el apoyo a los diversos  

sectores para su desarrollo económico 

y social. 

 

De la misma manera hago la más 

atenta invitación a la población 

afromexicana asentada en el municipio 

de Acapulco para que hagan el 

reconocimiento de sus raíces 

afrodescendientes manifestándoselo al 

encuestador del INEGI en la campaña 

del censo poblacional 2020  y solicites 

que se cense como afromexicano para 

saber quiénes y cuántos somos, dónde 

estamos, es tiempo de ser 

considerados en cuenta en la toma de 

decisiones y en las políticas públicas del 

país, del Estado y del municipio no 

limiten sus derechos como etnia por la 

reinvindicación y el reconocimiento de 

sus derechos responde siempre con 

orgullo, soy afromexicano y quiero ser 

reconocido como tal. 

 

Es cuanto, diputado presidente. 

 


